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Para estas ex.portaciones "los plazos sel'l.aIados en el articulo
a.nterior comenzarán a contarse desde la facha de publ1cación
de esta Orden en el _Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta a:utorización se regir' en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y Q.ue no Bsté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se leriva
de las siguientes disposiciones:

_ Decreto 1492/1975 hBoletin Oficial del Estado- número 165L
_ Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 197'5 {.BoleUn Oficial del Estado- número 2821.
_ Orden del Ministerio de Hacienda de 31 de febrero de

1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 53),
_ Orden del Ministerio de Comercio de ~ de febrero de

1976 (.Boletín Oficial del Estado.. número 153).'
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1978 (.Boletín Oficial del Estado.. número 77L

Duodécimo.-La Direcci6n General de Aduanas y la Dirección
General de Exportaci6n, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y~desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio·Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

32729 ORDEN de 17 de noviembre de 1983 por la que
ae prorroga; a la firma .Diego Zamora, S. A.a.
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de azúcar y gllfCosa )' la expor
tación de -Ltcor-43.. y caramelos.

Ilmo. Sr.: CumPt1dos los trAmites reglamentarios &n el ex
pediente promovido por la Empresa ~iego Zamora, S. A.a, so- ,i

licitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
'activo para la importaci6n de azúcar y glucosa y la exporta~
ción de .Licor-43.. y caramelos, autorizado por Orden ministerial
de 19 de noviembre de 1.975 (.Boletín Oficial del Estado- de 6
de diciembre), ampliado por Orden ministerial de 26 de octubre
de :1Vl6 (.BoletIn Oficial del Estad()o de 19 de noviembre) y pro
rrogado por Ordenes ministeriales de e de febrero de 1976
(.Bolelln Oficial del Estado. del 25) y de e de mayo de 1983
(.Boletín Oficial del Estado» de 16 de jUnio) r modificado por
Orden ministerial de 23 de febrero de 1983 (.Boletfn Oficial
del Estado. de 11 de abriD, •

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaci6n, ha resuelto: .

Primero.-Prorrogar hasta 30 de abril de 19&4 a partir del
t6 de agosto de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma .Diego Zamora, S. A.a, con domicilio en ave
nida Colón. número 148, Cartagena (Murcia) y NIF A-30-602346.

Segundo.-Modif1car el régimen de tráfico de perfecciona~
miento activo en el sentido de variar el NIF establecido en
1& Orden ministerial de prórroga de e de mayo de 1983 (..Bole
tín Oficial del E~tado.. de 16 de junio), que debe ser en su
lugar: NIF A-30-602346. Y aftadir en la misma disposición el
producto de exportación omitido: Caramelos, P. E. 117.04.44.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 16 de junio de 11983 también podrán acogerse a.los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución' de derechos deri
vados de la presente modificación, siempre que se haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los
plazos para solicitar. ·la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu,blica.ción
de esta Orden en el .Boletfn Oficial del Estado....

.Cuarto.--Se mantienen en txxia su· integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 8 de mayo de 198'3 (·Bo
letin Oficial del Estado.. de 18 de junio) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos. ,.
Madrid. U7 de noviembre de 11983.-P, D:; el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 17 ds noviemb~e de jg83 por b Que
le ampUa a la Firma .RicheZ. S. A.a, eZ rfjgimen
de trdfico de perlecctonamtento activo, para la im
portación de tejidos de leda. natuml y 'ibros textt
Jes ,!ntllticas y artt'~tate, y la exportación CÜI'
corbatas,

Umo. Sr:: Cumplidos los trAmites regslamentarios en el expe·
diente promovido por 1& Empresa .Richel, S. A .... , IOlicitando
ampliaci6n del régimen·de trifico de perfeooionamiento activo

para 1& importación de tejidos de seda nature.l y de fibras
textiles sintéticas y artificiales, y la exportación de corbatas
autorizado por Orden ministerial de 6 de abril de 1982 (.Boletín
Oficial del Estado.. de 17 de lunio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

PriJ'!l&ro.-Ampliar el régimen de tráfico de perfe-:cionamien.
to actIVO a la firma. .Richel, S. A.~, COn domicilio en avenida
Diagonal, 519, Barcelona-29, y NIF A.08A71971 en el sentido
de incluir en las materias de importaci6n las siguientes:

1. Forros cortados para oorbateria. oomposición 75 .por 100
lana y 25 por 100 de poliéeter.

1.1 Calidad lanabianca garzata. and1.o pala grande 7,5/8
centímetros, largo pala grande 73174 centímetros y pala pe
queña 72/73 centimetros, P. E. 61.07.90.

1.2 Calidad Ooubleface 2.200, anche. pala. grande 7,5/8 cen
tímetros, largo paJ.e. grande 73/74 centímetros y pala pequefia
72/75 centímetros, P. E. 81.07.90.

Segundo:-A efectos co~tables se establece lo siguiente:

. Por cada c.orbata exportada. Be datarán en cuenta de admi
SIón temporal .se pod·rán importar oon franquicia arancelaria,
o se devolverán 10B derechos amnoelarios, según el sistema a
que se acojan los interesados, una unidad de forro cortado
del mismo tipo que el incorporado a la corbata. '

No existen mermas ni !Subproductos.

El interesado queda obligado & declarar en 1& documentación
aduanera de exportación y en la oorrespondiente hoja de de
talle, por <l8da producto exportado las oomposidones de las
materias primas emplearlas. determinantes del beneficio fiscal,
as! como calidades tipos (acabados, colores, especifi,~ione5
particulares, fOrIll88 de presentación), dimensiones y demás oa
r&eteristicas que las identifiquen y distingan d9 otras similares
y que en cualquier caso, deberén coincid.ir, respectivamente, con
las mercancias previamente importadas o que en su compen
se.ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta. de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveni.ente realizar, entre ellas la ext.ra.xi6n de mues
tras para su revisión o anAliSis pOr el Laboratorio Centre.l de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

Tercero.-Las exportadones que se hayan efectuado desde
el 1 de octubre de 1983, también podrán aoegerse a los beneti·
cies de los sistemas de reposjción y de devolución de der&:-hOS
derivados de la presente modificación, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documente.ci6n aduanera de deepaoho la referencia de estar soli
citada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones,
los plazos para. solicit.ar 1& importación o devolución, respecti.
vamente, comenzarán a oontarse desde la fecha. de publi·:a.c1ón
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

Cuarto.-se mantienen en toda su integridad los restantes •
extremos de la Orden de 6 de abril de 1982 (.Boletín Oficial del-r
Estado.. ,de 17 de junio), que ahora se modifica.

Lo qUe comunico a V. I. para su conOCimiento y e!e.:::tOl.
Dios guarde a V. I. muchOl9 aí"los.
Madrid, 17 de noviembre de 19183.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de 17 de noviembre de 1983 por la que
,e prorroga a la F~rma .Juanico Hermanos, So·
ctedad Anónima... , el régimen de tráfico de perfec
cwnumiento activo, para la ~mportaci6n de mono·
filamen(o de polipropileM e hilados )' la exporta
ción de tejidos.

Ilmo. Sr.; Cumplidos 1019 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Juanico Hermanos, S. A.-.
solidtando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
e,.ctivo para la importación de monofilamento de palipropileno e
hilados, y la exportación de tejidos, autorizado por Ordenes
ministeriales de 15 de noviembre de 1974 (.Boletin Oficial del
Estado» del 26), ampliaciones "de 4 de octubre de 1977 (.Boletin
Oficiat del Estado.. del 25) y19 de julio de 1978 ('".Boletín Oficial
del Estado» de 7 de agosto), y prórrogas de 24 de octubre de
1971:1 (.Boletín Oficial del Estado. de 13 de noviembre) y 30 de
junio de 1982 (.Boletín Oficial del Estado.. de 5 de agosto).

Este Ministerio, de acuerdQ a lo informado y propuesto por
1& Dirección General de ExportaeiO'n, ha resuelto;

Primero.-Prorrogar desde el 16 de noviembre de 1983 hasta
el 30 de lunio de 1984, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma cJuanico Hennanos, S. A.-, con domi.
cilio en caJle Fábregas, 52. Esplugues de Llobregat (Barce
lona), y NIF A.OB.161.085.

Segundo.-EJ interesado queda obligado a declarar en la do.
cumenta.ciÓn aduanera de exporte.elón' y en la correspondiente
hoja de detalle, por oade producto exportado las composiciones
de las materias prima.s empleadas. determinantes del beneficio


